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LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE DESPLAZAMIENTO ALUMNOS FCT/FFE
El alumno/a D/Dña. _____________________________________________________________

con domicilio en  ____________________ calle ______________________________________

piso _________ DNI nº ___________________ del Ciclo Formativo ______________________ _________________________________


SOLICITO la compensación económica que son correspondientes a los gastos de desplazamiento desde el centro educativo I.E.S LUIS BUÑUEL, al lugar de celebración de la Prácticas en Empresas (FCT/FFE) y regreso en el periodo lectivo de _________________ a  _________________ de 20___, previa presentación de la documentación que se detalla en el reverso de esta solicitud.

Lugar y localidad de la celebración de la FCT/FFE ___________________________________
Tipo de abono trasporte:

	
	JOVEN (menor de 26 años)
	
	NORMAL


	El alumno /a

Fdo.:

Fecha:
	Vº Bº del centro educativo
Fdo.:

Fecha:


IMPORTANTE LEER CON ATENCIÓN.

Los alumnos participantes en la FCT/FFE serán compensados por los costes originados con motivo del transporte público durante el periodo de FCT/FFE. Esta compensación se rige por el principio de gratuidad, es decir se compensará por aquellos gastos de transporte público que les origine su realización y de acuerdo con la normativa vigente y siempre y cuando se demuestre la titularidad del título de viaje.
La utilización del vehículo particular sólo estará permitida por la imposibilidad de la utilización de transporte público. En este caso, el importe abonar será el equivalente al abono trasporte.
Los alumnos que puedan optar a la compensación del gasto de transporte deberán cumplir los siguientes requisitos:

· No realizar la FCT/FFE en Móstoles, localidad donde se encuentra el instituto.

· No realizar la FCT/FFE en su localidad de residencia.

· Solo se abonará la compensación a aquellos alumnos que realicen la FCT/FFE fuera de su localidad de residencia.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

· Fotocopia el DNI, NIE o pasaporte.

· Fotocopia de la tarjeta de transporte público. 
· Originales y fotocopia de los justificantes de la transacción electrónica. También se admite originales y fotocopias del abono mensual nominativo o factura expedida por el consorcio de transportes
· Facturas de gasolina.

Esta documentación se presentará al tutor de FCT/FFE en el momento de finalizar las prácticas o cuando este lo requiera.
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